
 
 
 
 
 
 

COMUNICADO DE PRENSA 
( (Intern 

 

PCR ratifica la calificación de Acciones Comunes de Southern Copper Corporation en 

PEPCN1, con perspectiva ‘Estable’1 
 

Lima (20 de diciembre del 2024): En comité de clasificación de riesgo, PCR decidió ratificar la clasificación de las 
Acciones Comunes de Southern Copper Corporation, y las Acciones de Inversión de la Sucursal Perú en PEPrimera Clase 
Nivel 1 con perspectiva “Estable”; con al 30 de junio del 2024. La decisión se sustenta en la amplia trayectoria que posee 
la empresa en el negocio minero y el respaldo que le brinda el grupo económico, aunado a ser uno de los líderes en 
reservas de cobre y de costos operativos relativamente bajos. Adicionalmente, la compañía mantiene un adecuado 
desempeño operativo, holgados indicadores de liquidez, reducido apalancamiento y elevados márgenes de rentabilidad, a 
pesar de ligeras variaciones por el precio de los metales. Finalmente, se considera desempeño de las acciones en el 
mercado. 
 
La Compañía agrupa sus operaciones en tres segmentos: las operaciones mexicanas a tajo abierto (56.0% de las ventas netas 
del ejercicio 2024) operaciones peruanas a tajo abierto (39.8%) y la unidad IMMSA (4.2%), que agrupa las minas subterráneas 
en México. Estos tres segmentos son grupos de minas individuales, las cuales constituyen un segmento operativo con similares 
características económicas, tipos de productos, procesos, instalaciones auxiliares, regulaciones ambientales, convenios 
colectivos de trabajo y riesgos monetarios. 
 
A junio de 2024, las ventas netas acumularon US$ 5,718.1 MM (jun-2023: US$ 5,094.6 MM), presentando un incremento 
interanual de 12.2% (+US$ 623.5 MM), explicado principalmente por el mayor precio del cobre y plata mencionados 
anteriormente, así como en el volumen de venta del cobre (+4.1%), molibdeno (+14.8%) y del zinc (+33.7%). Esto fue 
ligeramente compensado con la reducción en los precios del molibdeno (-21.5%) y zinc (- 7.0%). 
 
La utilidad neta alcanzó los US$ 1,686.2 MM (jun-2023: US$ 1,360.7 MM), presentado un incremento interanual de 23.9% 
(+US$ 325.5 MM), impulsado principalmente por el mayor nivel de ventas limitado por el aumento en el impuesto a la renta. 
Finalmente, el margen neto ascendió a 29.5% (jun 2023: 26.7%), manteniéndose ligeramente por encima de los niveles 
históricos registrados. 
 
Metodología utilizada para la determinación de esta calificación: 
La opinión contenida en el informe se ha basado en la aplicación rigurosa de la metodología vigente para calificación de riesgo de 
acciones cuya aprobación se realizó en sesión N°004 del Comité de Metodologías con fecha 09 de julio 2016. 
 
Información de contacto: 
Ines Vidal                           Michael Landauro Abanto 
Analista Financiero    Analista Senior 
ividal@ratingspcr.com                 mlandauro@ratingspcr.com     
 
Oficina Perú 
Edificio Lima Central Tower 
Av. El Derby 254, Of. 305 Urb. El Derby 
(511) 208-2530 
 
Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente clasificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la confiabilidad e 
integridad de esta, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. La clasificación 
otorgada o emitida por PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma 
no implica recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago de este; ni estabilidad de su precio y 
puede estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente clasificación de riesgo es independiente y no ha sido 
influenciada por otras actividades de la Clasificadora. 

 
1 Información financiera al 30 de setiembre del 2023. 
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